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DIRr::CCIÓll y ADMINlSTRACIÚN PRECIOS DE SUS~RIPC[ÓN j j 

En Toledo un trimestre.. 1'25 pesetas. :'.::')",1,: . 
. HORNO 1)E.L08BIZ~OC~, 19, TELÉFONO 133. 

LfL cOl'respondonciu. ref~l'unte Ú. &uHcl'il1cione6, 
"nuncios, etc., debe dirigirse ,,1 AdminiBtrador. La 
p~)lítiea., literarib, ó de redb.ccion, so enviurá al Di:--

l"uera de lacapital,írl... 1'50» . 
Número suelto......... 0'10» '( 

Ant1ncios y comunicados á .preeios conven- ;5: 
re0tol' ·dt;), este tiema.ntt.1'Ío . 

Los otiginale~ q uo S~ romi tan eSJ·al'an firmados y 
no sedevuHlven publiquense ú no. 

cionales. Pago adel'antado; ¡ji 

LAS&E&IONE& MUNI~IPALE& 
Movida, aceidentada, ruidosa fué la sesión del 

miércoles último. 
'J;ratóse de una moción sobre provisiéÍn de la Se-" 

crataría del Ayuntamiento. En ella se propuso_que la 
plaza fuera provista en concurso de méritos) Y, que 
para esteconlJurso fuera condición üídispensable el 
título de Abogado. 

En. poca::; cosas como en esta suele la ~ey estar I 

iúspirada ,en un criterio más ámpliG, más expansivo, 
más demócrátic0. La Leyes en este punto clara y 
t~rminante: para ser Secretario de un Ayuntamien
to, no se exige ser Abogado, basta sólo ser espailol y 
mayor de edad, con plena ,posesión de sus derechos 
civiles y políticos, quedando á la discreeional pru
dencia del Ayn n tamien to qué la ?esignación recai
ga en pe:::so:l1:!. de prob;¡,da snficiencia. 

y por eso tal vez, por lo. que tiene de democrá
tico la Ley, es por lo que se pasa por encima de ella. 

El acuerdo ge la ultima sesió~mnnicipal equi
vale ni más ni menos á una reforma de la Ley. Y era 
lo que faltaba que ver ..... ¡á un Ayqlltamiento con
vertido en entidad legislativa, modificando (ó bur
lando) á su capricho las leyes y estableciendo privi
legios irritantes por l? injustos! 

En la moción del Sr. Conde no hay Olra. cosa que 
el deseo de excluir el una ó unas pen;onas para favo

recer á 'otra. 
No se ve ni puede verse el.deseo de garántír la 

suficienci.a para el cargo; primero, porque no es de su
poner que el Ayuntamiento desi;nara á uua persona. 
sin bapacidad reconocida para él y después por
que el simple título de Ahogado no garallLiza la ap
titud ni la cienciá. 

Si al Sr. Conde y .3, los Ooncejales monán¡uicos lo 
que les anima es el deseo de garantir la sundencia 
para el cargo, lo que han debido proponer, no es el 
conCHrso ele m~ritos, sino el concurso ele oposición. En 
éste, aquellos, seflOres Abogados á quienes se les su-

o ponga 0¡sólo por el título!), la suficiencia, tendrían 
ocasión de demostrarla en cert,amen público. 

Lo demás ..... es estirar ó estrechar la Ley segun 
el capricho ó el interés de alguno ó algunos ..... , es 

i privilegio, abuso, favoritismo.descarado. 
Ouanto al Ooncejal obrero ..... aun conservamos 

doscientos ejemplares de un manifiesto por él subs
crito en que se proclama la conveniencia 1 la .. nece
sidad de que los elementos obreros marchen de 
acuerdo con los republicanos. Y a buen seguro que 
los elementos o breros y repu blicanos que hicieron su 
designación, no le votaron para que luego le::; vol
viera la espalda, pronunciandose por' la injusticia y 
el privilegio ... de espíritu aristocrá tiao. 

El pueblo obrero toledano mostró que no es una 
manada de almas serviles, de almas esclavaA, de al
mas muertas; que es ~u pueblo que sufre pasiva
mente, sin la prote:lta de la indig.lacióll, las ofep.sas 

inferidas á la razó.u y la jusLiaia. 

Los obreros no son seres inferiores, son hombres 
como los demas, de alma sana, más sana. que mu
chos, muchos ele otros elementos sociales. Les im
porta tanto como aJ resto de los ciudadanos, y tie~ 

nenel mismo derecho á apasionarse por la verdad y 
la razón, el mismísimo derecho á sentirse indigna
dos por la injustici:a y la ilegalidad y el favoritismo; 
ya sentirse heridos elllo más vivo y más íntimo de 
sus sentimientos de dignidad cuando al servicio de 
todo eso,miran, puesto lo que ellos tenían derecho á 
considerar como su repre~enta.cióll. 

-:;-~:~+ 

tia tela de Penélope. 
La obra de la educación es de índol<, colectiva. 

Requiere la cooperación perfectamente orientada de 
padres, maestros y gobernantes. Los padres para 
que stlcLlllden la labor que en la escuela: se l'eali,za"y 
la fúrLalezcan con el ejt'lmplo vivo del hrjgar; los 
mae::;tros pam que dirijan sus afanes, BUS empeÍlos y 
SU cien¡;ia al desarrollo armu nico, grad llal é in tegrt) 
de las facultades psiuo-físicas del.niílO, y los gober
nanle::; para que interv¿llgan eficazmente en la en
seüanza co n un cuerpo de in::; pectores que tengan 
lo mellaS posible de Llllciollario::; burocriLticos y lo 
más de colaboradores dir<:!utivos en la fUllciull etluo
la.r. Estos tres '{'<wtores cOllsLituyeu un núcleo de 
fuerzas que, reullÍdlldo.:lé en una superior sillte~is, 

ha de marcar la tendencia) la dirección, la. trayel' to
lia que ha de seguir el de,;envolviilliAuto d'3 las po
tencias y actividades delniÍlo, siendo el mOLor de
terminantd del movimiento polítiuo-social de toda 
nación. 

Nada de esto ocurre en ~::3paila. En esee país, tra
diuional y rutinario, re;1ulta nula y m ucbas veces fu
nesta la tarea del maestro de primera enseÍlallza. 
Los padres, en su mayoría iamensa, ignoran él ue exis
ta una ciencia de la educación con sus métoJos y pro
cedimientos de carácter eminentemente psicológico y 
contsideran al maestro como un jornalero de la en se
fianza, cUy!:l. misión se reduco á enseúar la escritura 
y lectura mecánicas, embrut,ecedoras y resolver cua
tro problemas aritméticos valiéndose para ésto de 
procedimielltos rutinario,,; y verbalisLas que sólo 
sirven para rellenar el cerebro de pala bras sin sen ti
do y sin vida. Los maestros,: dolor cansa pensarlo, 
salen de las N ormaJes' desorientados, confusos, sin 
percatarse de su significación, sin conciencia de su 
carrera ni de la obra trascendeutal que van á reali
zar, ignorando la antropología del niilo, primera 
materia sobre la que han de .modela,!' el hombre fu
turo y la intervendón de losinspectores se reduce á 
la eterna fórmula del expedienteo, horrible pólipo que 
tan hondas raices ha echado en el cuerpo nacional. 

La cauisa de e::iLe estado amorfo de la instrucción 
primaria, radica esencialmellt~:eli la 'carencia absulu
ta de planes y orientaciones de:ftnidas elllo:-lde arri
ba, en los directores d.e nuestra mal~a.dada política. 
Si abajo reina la más crasa ignprancia, arriba impera 

la aOnfllsión mls espantosaiai~l pueblo es materia 

\ 

informe y tosca, de líneas rudas y trazos uorrosos, el 
poder central es un caos en donde bullen en tropel 
los proyectos más conLradiGLorios, los planes más dis
paratados y las ideas más ilógiGflS, y claro está q ne 
en estos polos antitéüeos la directriz ha de partir de 
arriba, trazando ,~ los de abajo la ruta y guiándolos 
por ,el sendero pedregoso. 

En todos los ministros (le Instrucción Pública, se 
observa al posesionarse de la cartera, un prurito de 
reformas anunciadas con trompeta para con ,-ertirse 
luego en ridículos decretos q ne casi "iempre perj lldi
can al magisterio, verdadera cabeza de turco de nues
Eros polítieo:-l, ligeros, ineptos y pélrlanles. 

Lo que un ministro 11aC:0 otro Jo d("roga, la inicia
tiva surgida al calor de una idea noble, pronto se 
malogra por su mismo autor, y así vamos tirando 
astrosamen te regidos por reglamen tos a !lacru llicos, 
reales órdenes y decretos q ne tie eOlltradicell, pag,ul
do los vidrio" rotos el pobre maestro de escnela) eter
na víctima que soporta con harta mansedumbre suel
dos irrisorios y sangrientas bUl'Lls. 

T<}n esta Lela de Petlélope de la cnsoilanza, en este 
continuo tejer y de:;tejer de la edllcaciun nacional) 
urge poner remedio con mano fuerto y ánimo deci
dido, llevando á los presUpLlestos del Estado los mi
llones necesarios para acometer valientcmente la so
luuión del problema de la enseÍlanza pa.tria) sil) pa: 
lía ti vos) remedios mixtos ni pa Ílos ualie l1 tes, hacién
dolo todo de nuevo, c:reando Normales q ne sean se
milleros de maestros á la europea, destruyendo todas 
las escuelas públicas que son malas, dailinas, anti
humanas, antirracionales, antipedagugicas) allti
higiénicas y construyendo desde los cimientos, l1nevos 
edificios que el sol y el aire baile y oree, teniendo en 
su entraila una vida e::icolar que baile y oree las almas 
de los niilos y haga hOml)l'eS, !Jomures salla"; y há
biles, 110mures sencillos que se alegren de la vida 
por lo que ella es en sí, q ne lleven en su espiri Lu el 
aroma de una moral humana y amorosa, q ne tengan 
ímpeLus y. energías para levantar á Espaila decaden
te y triste. 

y qne en la educaciun y en la escuela se encuen
trs. la piedra de toque de todo movimiento de avan
ce, no hay necesidad de demostrarlo, porque ~e ha 
verificado el experimento en cabeza propia. 

E. PÉREZ SOLERNóü. 
Vall de uxó-Marzo-U04. 

CONVOCATORIA 

J U V E NT UD DE UN 1 Ó N RE PUB L IC A N A 
Para tratar de asuntos interesantes referentes á 

la organización, de la mi::;ma, entre ellos el estudio y 
aprob~ción de un proyecto de Hegla,mento, tie con
voca á los republicano" jóvelle.,;, á una reunión que 
tendrá lugar el mar~es 12 de los corrientes y á las 
ucho de la 110ch"" en el Salón del Oasino Repu
blicano. Toledo 9 de Abril de 1904.-L:t Comisión. 
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